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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicado: 0515431120012023-001720 

Decisión : Accede a solicitud de aplazamiento audiencia –reprograma    

 

A solicitud de la apoderada de la parte demandada, y por ser procedente, se 

accede a la petición de aplazamiento de la audiencia programada para el día 01 

de marzo de 2024. En consecuencia, para la continuidad del proceso, se 

reprograma la diligencia de audiencia de que trata el artículo 72 del Código 

Procesal Laboral, y para su desarrollo se fija el día 10/05/2024, a las 

9:00AM. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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